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Resumen

El actual sistema administrativo público se caracteriza por la predominan-
cia de las relaciones de horizontalidad, dentro de un complejo sistema de redes, 
en las que interactúan sujetos públicos y privados. A su vez, la transparencia 
cobra una importancia fundamental, pues asegura que dichas relaciones puedan 
desarrollarse en un entorno seguro y de confi anza. Unido a ello, de forma pro-
gresiva, el tradicional “control” que se ejerce sobre la actividad de los poderes 
públicos (bien desde el seno institucional, bien desde el ámbito social), no solo no 
se ha visto limitado, sino que adopta una relevancia creciente, viéndose incluso 
ampliadas y desarrolladas las formas de materializarse el mismo.

En el presente artículo realizamos una aproximación al concepto de 
“accountability”, como manifestación del control a realizar sobre la actividad 
de los poderes públicos, indagando, no solo en su origen, signifi cado y modali-
dades, sino también en sus implicaciones dentro de los sistemas administrativos 
contemporáneos.
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Public accountability: an open concept
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Abstract

The current public administrative system is characterized by a predomi-
nance of horizontal relationships within a complex network system, in which pub-
lic and private entities interact. In turn, transparency increases its importance, 
and it ensures that these relations can be developed in a secure and trusted envi-
ronment. Along with that, gradually, the traditional “control” exercised (from the 
institutional or social fi eld) over the public authorities activity, not only has not 
been limited, but adopts a relevant growth, as its materialization ways are being 
expanded and developed.

In this article we make an approach to the concept of “accountability” as a 
manifestation of control to carry out over the public authorities activities, inquir-
ing not only in its roots, meaning and forms, but also in its implications within the 
administrative contemporary systems.

Keywords: accountability, social control, participation, democracy

1. Introducción

En un momento como el actual, de profunda crisis económica, política y 
social, la actividad de control forma parte del lenguaje político cotidiano en la 
comunidad internacional, expresando de forma nítida, una preocupación conti-
nua por los pesos y contrapesos, es decir, por la supervisión y restricción del 
poder. De este modo, la accountability se ha convertido en un fenómeno cultural 
que está dominando, alterando y consumiendo nuestras nociones tradicionales de 
gobernanza (Dubnick, 2014), constituyéndose, a su vez, en componente funda-
mental de las sociedades democráticas.

En todo el mundo democrático, los actores y observadores de la política 
–los líderes de partido, las asociaciones cívicas, los organismos fi nancieros inter-
nacionales, los activistas de base, los ciudadanos, los periodistas y los académi-
cos– han descubierto las bendiciones del concepto y se han adherido a la noble 
causa de la rendición pública de cuentas1. Así pues, la rendición de cuentas se ha 

1 Nos referimos en el presente texto a la “rendición de cuentas” como sinónimo de “accounta-
bility”. No obstante, para algunos autores existen algunos matices que separan ambos conceptos. 
Así, para Schedler mientras accountability conlleva un sentido claro de obligación, la noción de 
rendición de cuentas parece sugerir que se trata de un acto voluntario, de una concesión generosa 
del soberano que rinde cuentas por virtud y voluntad propia, no por necesidad. Para dicho autor, 
pues, accountability es la rendición obligatoria de cuentas. Adicionalmente, junto con la rendición 
de cuentas (por obligación), el concepto de accountability también incluye la exigencia de cuentas 
(por derecho) (Schedler, 2004:12).
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vuelto una exigencia ubicua en el mundo de la política democrática (Schedler, 
2004). Richard Sklar incluso asevera que “la norma de la rendición de cuentas 
parece ser la más ampliamente practicada de todos los principios democráticos” 
(1987: 714).

La accountability ha sido y es, pues, un tema central en la teoría democrá-
tica contemporánea. Es un concepto propio de la teoría política de los Estados 
liberales, que presupone una diferencia entre lo público y lo privado (Filgueiras, 
2011:4), erigiéndose, además, en un principio de legitimación de decisiones sobre 
leyes y políticas en un Estado democrático (Barnard, 2001).

Vemos, por tanto, que la confi guración tradicional de la accountability se 
encuentra asociada a la democracia y al gobierno representativo y, por ello, es 
necesaria una comprensión del “control” precisa, que no extraiga su signifi cado 
de su inserción en un régimen político determinado, aunque empíricamente, es 
claro, los controles sean afectados precisamente por su inserción en estructuras 
institucionales más amplias (Isunza, 2013: 22).

La accountability aparece directamente vinculada con la preocupación por 
la “calidad” de la democracia (O’Donnell, 2004), constituyendo uno de los prin-
cipales desafíos para lograr una mejora en dicha calidad democrática (Barreda, 
2010:2), incluyendo, entre otros factores, la transparencia en la gestión pública2, 
la publicidad de los actos gubernamentales, la existencia de un marco normativo 
que establezca los mecanismos de responsabilización que abarquen a todos los 
niveles de la pirámide institucional del Estado, y la independencia de las ins-
tituciones encargadas de determinar las responsabilidades (Lerner y Groisman, 
2000: 16).

Sin embargo, en el proceso de rendición de cuentas resulta necesario hacer 
partícipe a la sociedad civil (Isunza y Olvera, 2006). Para Leonardo Morlino 
(2005), al inscribir la rendición de cuentas dentro de la calidad de la democracia, 
es necesario contar con una estructura institucional estable que garantice la liber-
tad y la igualdad de los ciudadanos a través del funcionamiento legítimo y correc-
to de dichas instituciones. Así, según Morlino, una democracia de calidad es, en 
primer lugar, un régimen legitimado que satisface a los ciudadanos; en segundo 
lugar, es aquella en la que los ciudadanos, las asociaciones y las comunidades que 
la componen disfrutan al menos de un nivel moderado de libertad e igualdad; y 
fi nalmente, es aquella en la que los propios ciudadanos tienen el poder de evaluar 
las acciones del gobierno. Es decir, en una democracia de calidad, los ciudadanos 
controlan “la efi ciencia de la aplicación de las leyes en vigor, la efi cacia de las 
decisiones del gobierno y la responsabilidad política o rendición de cuentas de 
los cargos electos en relación con las exigencias expresadas por la sociedad civil” 
(Morlino, 2005: 213).
2 Si el ejercicio del poder fuera transparente y tomara en cuenta los diversos intereses de la comu-
nidad, no habría necesidad de exigir cuentas (Wences, 2010:68).
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De este modo, vemos que, cada día más, la acción de rendir cuentas tras-
ciende de su tradicional carácter institucional, adoptando una dimensión social 
que la aproxima al propio concepto de participación ciudadana, aunque, tal y 
como indican Gurza e Isunza (2010), la relación entre “participación” y “control 
social” adquiera un carácter ciertamente ambiguo, pues los límites entre uno y 
otro concepto se muestran imprecisos3.

Una modalidad de control particularmente exigente es, pues, la rendición 
de cuentas (accountability) “ciudadana” –es decir, activada por ciudadanos– o de 
carácter “societal” –animada por actores colectivos. En el fondo, en el corazón 
de la rendición de cuentas está el diálogo crítico. No se trata de un juego de un 
solo tiro, sino de un juego interactivo, un ir y venir de preguntas y respuestas, 
de argumentos y contra-argumentos. Cuando exigimos cuentas, con frecuencia 
la información que recibimos no es tan precisa y confi able como quisiéramos. 
Cuando exigimos cuentas, a menudo las justifi caciones que recibimos no son 
tan convincentes como desearíamos. Por lo mismo, seguimos insistiendo, pre-
guntando, cuestionando, exigiendo. La rendición de cuentas no es un derecho de 
petición. Es un derecho a la crítica y al diálogo (Schedler, 2004: 16).

2. El concepto de accountability

2.1 Evolución histórica

El origen etimológico de la accountability lo hallaríamos en la Edad 
Media, en la expresión francesa “comptes a rendre”, refi riéndose al encargo que 
correspondía a los representantes del rey o de la Iglesia de contar las posesiones 
y clarifi car la información sobre la base de normas y convenciones implícitas o 
explícitas. Los gestores de dichas posesiones se veían obligados a responder a las 
preguntas que los “contables” les realizaban. De manera que esta “accountabi-
lity” original ya contenía una profunda connotación relacional, representando la 
obligación de dar cuenta de algo a alguien, habitualmente un superior o con una 
posición legítima (Bovens et al., 2014: 3).

3 Gurza e Isunza plantean, incluso, “la pertinencia de defi nir participación como control social 
en el contexto de las experiencias de innovación democrática” (Gurza e Isunza, 2010:21). “Defi nir 
la participación en términos de control social no signifi ca abrazar concepciones poco exigentes 
de la primera, ni mucho menos, rebajarla a un plano de operación inocuo desde el punto de vista 
del ideario participativo y su compromiso con la democratización. Es posible asumir defi niciones 
altamente exigentes de control social, como en el caso de la rendición de cuentas, (...) u optar por 
otras más laxas, como los sistemas de atención a quejas o las actividades de transparencia de la 
información pública gubernamental, ambas desarticuladas de mecanismos de responsabilización” 
(Gurza e Isunza, 2010: 29-30).
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No obstante, Bolaños (2010) apunta que la rendición de cuentas siempre ha 
existido y siempre existirá, ya que en toda organización social hay personas que 
asignan la responsabilidad (cuerpo gobernante o mandante) y personas que acep-
tan la misma (mandatarios). Dicho autor manifi esta, a su vez, que las bases con-
ceptuales de la actual rendición de cuentas las hallaríamos en la Revolución Fran-
cesa. Así, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, adoptada 
en Francia el 26 de agosto de 1789, establece en su artículo 14 que “Todos los 
ciudadanos tienen el derecho de verifi car por sí mismos, por sus representantes, 
la necesidad de la contribución pública, de aceptarlas libremente, de vigilar su 
empleo, y de determinar la cuota, la base, la recaudación y la duración”. Y el 
artículo 15 añade que “la sociedad tiene derecho a pedir cuentas a todo agente 
público sobre su administración”.

Si bien la accountability o rendición de cuentas es un concepto ético que 
se encuentra en construcción permanente (Moreno, 2014), el contexto de reforma 
del Estado en las democracias contemporáneas confi ere al concepto un horizonte 
normativo. De hecho, la accountability entró de lleno en el léxico de la teoría 
democrática contemporánea teniendo como telón de fondo un conjunto de inves-
tigaciones empíricas realizadas en las áreas de economía y gestión del sector 
público, siguiendo el compromiso sobre las reformas institucionales (Dowdle, 
2006).

En cuanto idea normativa surge dentro de las propuestas de reformas libe-
rales de las décadas de los 80 y los 90 (Dowdle, 2006), entendiéndose como 
prestación de cuentas. Posteriormente, el concepto de accountability no se refi ere 
solamente a la prestación de cuentas, sino también a un proceso político y demo-
crático del ejercicio de la autoridad por parte de los ciudadanos, que entronca con 
las bases de la Revolución Francesa señaladas.

Para Villoria (2014), si bien la preocupación por alcanzar un buen gobier-
no es parte de todas la tradiciones de pensamiento político de las civilizaciones 
conocidas, la preocupación por la transparencia y la rendición de cuentas en las 
democracias contemporáneas tiene que ver con cómo conseguir incentivar la 
integridad de los servidores públicos y prevenir el abuso de poder, en un mundo 
en el que la desconfi anza hacia el poder político se ha convertido en parte de la 
cultura de nuestro tiempo. Así pues, existe un reclamo permanente de una socie-
dad cada vez más vigilante de lo que hacen los gobernantes y los funcionarios 
públicos con el mandato que se les ha conferido. El aumento de la corrupción, el 
descrédito de la clase política y la creciente conciencia ciudadana, ha hecho que 
la sociedad y los gobiernos orienten su mirada hacia este mecanismo, y que por 
ello se desarrolle en estos momentos un movimiento que se puede califi car de 
continental, orientado a la actualización de estos sistemas y a vincularlos con la 
gobernabilidad y la participación ciudadana (Moreno, 2014). De hecho, el “nue-
vo” (y no tan “nuevo”) paradigma de la gobernanza se caracteriza por poner en 
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práctica estilos de gobernar en los que se difuminan los límites entre los sectores 
público y privado, facilitando un marco vertebrador general que permite entender 
las transformaciones en los procesos de gobierno y arropar de forma integradora 
los análisis sobre las nuevas relaciones Estado-sociedad (Natera, 2004).

Finalmente, la accountability en la actualidad se vincula, asimismo, con el 
gobierno electrónico, o e-government, entendido como aquella forma de gobierno 
que haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
se muestra más transparente y rinde cuentas. Siendo que uno de los rasgos más 
característicos de los gobiernos y las administraciones públicas contemporáneas 
es el uso cada vez más masivo de las TIC para sus relaciones internas y con las 
diversas redes de expresión de la ciudadanía existentes, de cara a la legitimación 
de su poder (Villoria y Ramírez-Alujas, 2013). De manera que la denominada 
“e-transparencia” y el gobierno abierto (open government) implican un paso ade-
lante en la manera en que la apertura y la rendición de cuentas opera en el sector 
público utilizando medios digitales (Criado y Gil-García, 2013)4.

2.2 El problema de la conceptualización

El término accountability signifi ca cosas diferentes a diferentes personas 
(Bovens et al., 2014). En ocasiones se utilizan indistintamente los conceptos de 
accountability, transparencia y confi anza (Monsiváis, 2005); se asocia indiscri-
minadamente a términos como vigilancia, control, limitación o sanción (Przewor-
ski, Stokes y Manin, 1999:8); o se considera un concepto estrechamente interrela-
cionado con la responsiveness (Ackerman, 2006:20).

Accountability, como otros términos políticos en inglés, no tiene un equi-
valente preciso en castellano, ni una traducción estable. A veces se traduce como 
control, otras veces como fi scalización, e incluso como responsabilidad. Sin 
embargo, la traducción más común y la más cercana es la rendición de cuentas, 
concepto este que, a su vez, circula en la discusión pública como poco explora-
do, con un signifi cado evasivo, límites borrosos y una estructura interna confusa 

4 Yu y Robinson (2012), sin embargo, nos previenen de las pretendidas bondades de forma gene-
ralizadas del “open data” gubernamental, habida cuenta del propio carácter ambiguo del término: 
“Open data can be a powerful force for public accountability -it can make existing information 
easier to analyze, process, and combine than even before, allowing a new level of public scritiny. 
At the same time, open data technologies can also enhance service delivery at any regime, even 
an opaque one. When policymakers and the public use the same term for both of these important 
benefi ces, governments may be able to take credit for increased accountability simply by delivering 
open data technology”. Al respecto, Peixoto (2013) argumenta que dichos autores ignoran las con-
cretas condiciones que nos permiten ir de la transparencia a la accountability, pues la “verdadera” 
accountability siempre presupone un grado de interacción basado en la relación principal-agente en 
la cual el primero asegura que el segundo responda de sus acciones de forma pública.
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(Schedler, 2004)5. En este sentido, para Bolaños la rendición de cuentas es “la 
obligación de toda persona a la que le es conferida una responsabilidad, de dar 
cuenta del encargo recibido, haciendo un descargo que puede ser satisfactorio 
o insatisfactorio, debiendo provocar en el primer caso reconocimiento o efec-
tos favorables, y en el segundo caso desaprobación o consecuencias negativas” 
(Bolaños, 2010:110).

Nos hallamos ante un concepto relativo, pues dependiendo del país, del 
sector social o también de la disciplina, puede adoptar valores “débiles” o “fuer-
tes”. Para algunos se trata de las informaciones que los gobernantes dan –pudien-
do no darlas– a los gobernados; otros, al contrario, asumen que la rendición de 
cuentas es una noción que implica ciertos principios de responsabilidad cultural-
mente vigentes, junto con una institucionalidad –que puede formalizarse positi-
vamente o no– por la cual hay derechos y obligaciones de quien toma decisiones 
y habla en nombre de otros (Gurza e Isunza, 2010:35).

Para Mulgan (2000) es común en la literatura tratar la “accountability” 
como un término complejo y camaleónico. Se trata de una palabra que tan solo 
hace unas pocas décadas raramente se usaba y, además, se le otorgaba un signifi -
cado relativamente restringido (indicando, típicamente, la posición de una parte 
que debe responder por algo ante otra). Habiéndose convertido, en la actualidad 
en un término expansivo, ambiguo, y a menudo enigmático, cuya importancia 
atraviesa diversos dominios culturales. De hecho, hoy en día la encontramos en 
casi todos los tipos de tareas analíticas y retóricas, y cargando con la mayor par-
te del peso de la “gobernanza” democrática (otro concepto contemporáneo). En 
dicho proceso de expansión, el concepto de accountability ha perdido mucho de 
su anterior signifi cado y ha venido a establecer la necesidad de una constante 
clarifi cación y una categorización (en este sentido, Day and Klein 1987; Sinclair 
1995).

Por su parte, Bovens (2010) se refi ere a la accountability como una virtud 
y también como un mecanismo. La primera acepción, de accountability como 
virtud, nos remite a un concepto normativo, un conjunto de estándares para la 
evaluación de los actores públicos. En este sentido, es vista como una cualidad 
positiva de las organizaciones o sus responsables y los estudios alrededor de la 
misma a menudo se focalizan en elementos normativos, en el asesoramiento al 
actual (y activo) comportamiento de los agentes públicos. En el segundo caso, el 
de la accountabity como mecanismo, el término accountability es usado en un 
sentido bastante más restrictivo y también descriptivo. Se entiende aquí como 
una relación o dispositivo institucional según el cual un actor puede ser llamado 
a rendir cuentas ante un foro. Los análisis se centrarán no tanto en el comporta-

5 Vid. ut supra nota 1.
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miento de los agentes públicos, sino en el modo de operar de dichos dispositivos 
institucionales.

2.3 Las dimensiones de la accountability

Tradicionalmente a la accountability se le atribuyen dos dimensiones fun-
damentales (Banco Mundial; Schedler, 1999, 2004; Fox, 2007; Peruzzotti, 2008; 
Moreno, 2014). De un lado, la answerability, u obligación de los poderes públi-
cos de informar a los ciudadanos de sus acciones, así como de ofrecer una expli-
cación racional al respecto. Del otro, el enforcement, o posibilidad de sancionar 
la acción de dichos poderes públicos cuando se vulneren derechos o exista un 
incumplimiento de sus obligaciones.

La answerability incluye, por tanto, la obligación de poderes públicos, 
autoridades y funcionarios de ofrecer información sobre sus acciones. Lo que 
supone, en última instancia la obligación de expresar los motivos (racionales) que 
han llevado a dicha acción. Desde este punto de partida la accountability conlleva 
grandes dosis de transparencia, de tal forma que únicamente a partir de la puesta 
en práctica de políticas activas que fomenten esta última, llegaríamos a la prime-
ra. A su vez, para Fox (2008:185) el supuesto poder de la transparencia depende 
de la capacidad de “otros actores” (actores civiles y sociales interesados, medios 
de comunicación, partidos políticos, poder judicial, etc.) para actuar a partir de 
la disponibilidad de la información, lo que nos redirige, nuevamente, a la noción 
de accountability.

Esta dimensión implica la obligación de responder a preguntas incómodas; 
y al revés, exigir cuentas implica la oportunidad de hacer preguntas incómodas. 
Se puede pedir a los funcionarios públicos que informen sobre sus decisiones o se 
les puede pedir que expliquen sus decisiones. Se les puede preguntar por hechos 
(el carácter informativo de la rendición de cuentas) o por razones (el carácter 
argumentativo de la rendición de cuentas). La exigencia de cuentas tiene que ver 
entonces con tareas de monitoreo y vigilancia.

Siguiendo a Mendel et al. (2014) desde un punto de vista normativista, a 
menudo la accountability es consagrada gracias a leyes y procedimientos forma-
les, como los requerimientos a determinados poderes públicos de responder regu-
larmente ante el parlamento y las leyes de apertura de información en materia 
económica. En otros casos, la answerability adopta modalidades menos forma-
les, como por ejemplo a partir de la acción de los medios de comunicación. Los 
medios representan un importante mecanismo de comunicación entre poderes 
públicos y ciudadanos, a través de ellos se dichos poderes trasladan su informa-
ción al gran público. A su vez, son un elemento que facilita el control social tanto 
por la sociedad civil como por los partidos políticos en la oposición. 
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Por otra parte, el enforcement se refi ere a la posibilidad de sancionar las 
acciones (o inacciones) de los poderes públicos. La accountability sin consecuen-
cias está muy lejos de ser accountability (O’Donnell, 1998). Por consiguiente, la 
cuestión de las sanciones y los castigos es esencial para asegurar una respuesta de 
los actores a los que se pretende controlar.

Dicha acción “sancionadora” puede llevarse a cabo a través de los procesos 
electorales tradicionales (cuando la ciudadanía no renueva el voto de sus repre-
sentantes políticos), pero no únicamente de este modo. Isunza y Olvera (2004) 
se refi eren a una sanción social o legal según si se lleva a cabo por la ciudadanía 
o por alguna de las instituciones del Estado. De hecho, los medios de sanción 
son múltiples e irían desde la acción de los tribunales de justicia cuando obli-
gan a determinada autoridad a paralizar un concreto proyecto urbanístico, a otros 
medios menos coactivos, aunque no por ello necesariamente menos efi caces, 
como puede ser la acción de los medios de comunicación y de las organizaciones 
sociales ejerciendo su infl uencia sobre los poderes públicos en un determinado 
sentido.

Al respecto, Stiglitz incluso relaciona la accountability con el sistema eco-
nómico de los incentivos (2003). Para dicho autor la accountability requiere, en 
primer lugar, la defi nición previa de unos objetivos; a continuación, la realización 
de un análisis detallado sobre si se han alcanzado o no dichos objetivos; y, fi nal-
mente, la existencia de consecuencias en ambos casos, tanto si se ha hecho lo que 
estaba previsto que se hiciera, como si no se ha cumplido con lo previsto. 

Mark Bovens (2006) presenta la accountability como una “relación” entre 
un actor y un foro, en la cual el actor tiene la obligación de explicar y de justifi car 
su conducta. El foro puede preguntar y emitir juicios, mientras que el actor tiene 
que enfrentarse a sus consecuencias. Aunque pueden participar distintos actores y 
foros, Bovens enfatiza que se trata de una relación sustentada en la naturaleza del 
agente-principal y desde esta perspectiva, la rendición de cuentas también consis-
tiría en tres elementos o etapas: en la primera, el actor está obligado a informar al 
foro acerca de su conducta, proporcionando información acerca de su desempe-
ño, de sus resultados y de sus procedimientos; en la segunda, es necesario que el 
foro tenga la posibilidad de interrogar al actor y de cuestionar la adecuación de la 
información o la legitimidad de su conducta. Y en la tercera, el foro puede emitir 
juicio sobre la conducta del actor, y en caso de emitir un juicio negativo, el foro 
frecuentemente puede imponer sanciones de algún tipo a dicho actor (Bovens, 
2006:10).

Para Merino y Ayllón en la rendición de cuentas, que se “defi ne como el 
acto de entregar o dar cuentas a alguien, es posible encontrar el menos tres com-
ponentes básicos: a) dos actores involucrados; b) un asunto sobre el que se rinden 
las cuentas, relacionado con una responsabilidad asumida por uno de los sujetos; 
y c) un juicio y/o una sanción emitida por el segundo sujeto” (Merino y Ayllón, 
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2010:1). Estos autores añaden que la rendición de cuentas también implica un 
marco jurídico y político de responsabilidades y de obligaciones públicas, que se 
desprenden de los principios del régimen democrático. Pero además señalan que 
en esta defi nición entra un tercer actor: los ciudadanos, “quienes aseguran que la 
rendición de cuentas vaya más allá del mero control del poder político sobre sus 
subordinados y sus burocracias” (Merino y Ayllón, 2010:4).

Cabe tomar en cuenta que para algunos autores (Mainwarin, 2003; Acker-
man, 2004; Bonilla, 2005) la accountability incluiría también un tercer compo-
nente - junto a la answerability y el enforcement- que es la receptividad (recep-
tiveness). Se trata, en última instancia de la capacidad de los servidores públicos 
(políticos, funcionarios) de tener presente el conocimiento y las opiniones de 
los ciudadanos en el momento de rendir cuentas. Al introducir dicho elemento 
como una dimensión más se robustece el proceso de rendición de cuentas y se 
abre la posibilidad a la participación ciudadana (Bonilla, 2005). En este sentido, 
Ebrahim defi ne la accountability como “la responsabilidad de responder por un 
desempeño particular ante las expectativas de distintas audiencias, partes intere-
sadas” (2000) y Simon Zadek, la conceptúa como el proceso de “lograr que sean 
responsables quienes tienen poder sobre las vidas de la gente y fi nalmente de una 
voz o canal de expresión de la gente sobre temas que repercuten en sus propias 
vidas” (2001)6.

Finalmente, siguiendo una distinción analítica introducida por David 
Collier y James Mahon (1993), tendríamos que concebir la rendición de cuentas 
no como un concepto “clásico”, sino como un concepto “radial”. Los conceptos 
clásicos se defi nen por un núcleo duro e invariable de características básicas. Los 
conceptos radiales, en cambio, más que compartir una esencia común, comparten 
una cierta “semblanza de familia” (Wittgenstein). A sus instancias empíricas les 
puede faltar uno o más de los elementos que caracterizan la expresión plena o 
“prototípica” del concepto. En este caso, si bien la categoría prototípica de la ren-
dición de cuentas reúne los componentes de información, justifi cación y sanción, 
en sus expresiones empíricas, en cambio, uno de estos tres puede estar ausente 
(Schedler, 2004:24).

2.4 Accountability y concepción de la democracia

El control de la acción del gobierno y de los políticos (accountability) 
constituye uno de los  criterios de calidad democrática más destacados. Problemas 
como la corrupción, el abuso de autoridad o la inefi cacia administrativa son resul-
tado en buena medida de la inexistencia de mecanismos adecuados de rendición 

6 En un sentido similar Gurza e Isunza se refi eren a la “responsabilidad política”, como la sensi-
bilidad del gobierno y de los representantes frente a las inquietudes y reclamos de los gobernados y 
los representados, manifestada mediante algún tipo de respuesta (Gurza e Isunza, 2010:25).
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de cuentas (Barreda, 2011). De hecho, la rendición de cuentas es consustancial a 
la democracia, es decir, constituye un elemento no accesorio sino esencial a esta 
forma de gobierno, de modo que los gobernantes y todo funcionario debe res-
ponder por sus actos u omisiones graves ante el pueblo o los órganos públicos de 
control (Bolaños, 2010). Al respecto, David Bonbright indica que “la rendición 
de cuentas es una parte esencial del proceso de democratización, del proceso de 
crear frenos y contrapesos que aseguren que el menos privilegiado y con menos 
poder puede retar y reconfi gurar las dinámicas del poder social” (Bonbright, 
2001).

Para Bonilla (2005), en el debate sobre la accountability subsiste, en el 
fondo, una discusión sobre el tipo de democracia a que se aspira. Siguiendo a 
dicho autor, los partidarios de la democracia representativa (como Dahl, 1989; o 
Przeworski, 1999), a pesar de que consideran la rendición de cuentas una dimen-
sión importante de la propia democracia, la reducen a los procesos electorales y 
a los mecanismos institucionales de pesos y contrapesos (checks and balances). 
Frente a esta concepción minimalista, otros incorporan necesariamente la parti-
cipación ciudadana a los procesos de rendición de cuentas (Isunza, 2004; Acker-
man, 2004; Zovatto, 2002), lo que hallaría sus fundamentos en una concepción de 
la democracia de tipo deliberativo (Habermas, 1982)7.

Según Ackermann (2006), la rendición de cuentas que se establece a través 
de las elecciones no es sufi ciente para garantizar un buen desempeño guberna-
mental y el Estado de Derecho8. A su vez, otro gran problema con las elecciones 
como mecanismo de rendición de cuentas es que estas únicamente funcionan 
ex-post, después de que los hechos políticos hayan tenido lugar. Así, si bien este 
tipo de monitoreo y fi scalización es una forma importante de exigir cuentas, no 
es la única. Un gobierno que aspire a estar en contacto directo y constante con el 
pueblo necesita también construir mecanismos ex-ante y simultáneos de rendi-
ción de cuentas.

7 Según Jorge Vergara, Habermas pone en relación el problema de la participación con el de la 
legitimidad: “Desde el punto de vista de la teoría de la acción comunicativa, la legitimidad polí-
tica es el resultado de procesos activos de formación de consensos de que dicho sistema político 
es justo y adecuado, y no consiste en la mera aceptación pasiva de una legalidad que ejerce una 
minoría gobernante. Si la construcción de la legitimidad política no puede ser sino el producto 
constante de procesos comunicativos racionales en el espacio público, con mayor razón las princi-
pales decisiones políticas debe ser producidas por dichos procesos participativos comunicativos” 
(Vergara, 2005). En este sentido, Bernan Manin añade que en el modelo deliberativo “La fuente de 
la legitimidad no es la voluntad predeterminada de los individuos, sino la deliberación misma que 
se constituye en proceso de su formación: la decisión legítima no es una expresión de la voluntad 
general, sino el producto de la deliberación colectiva” (Manin, 1987: 352).
8 Ackermann se remite al respecto a las investigaciones empíricas realizadas por Geddes (1994), 
Varshney (1999), Przeworski, Stokes & Manin (1999), y Stokes (2003). 
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Pero no debemos perder de vista que la accountability, aunque es un con-
cepto amplio y expandible -incluso “radial”, como veíamos anteriormente- , es 
modesto, porque, si bien su objetivo es ocuparse y preocuparse de observar dete-
nidamente a aquellos que toman las decisiones públicas y de hacer transparente el 
ejercicio del poder, también parte del hecho de que es imposible aspirar a conocer 
todo y a vigilarlo absolutamente todo, incluso reconoce que el poder tiene recin-
tos de opacidad difícilmente franqueables (Schedler, 2004:24).

3. Mecanismos de accountability

A la hora de clasifi car los mecanismos de accountability podemos mencio-
nar, sin ser exhaustivos, los siguientes tipos:

3.1  Accountability horizontal y vertical electoral (O’Donnell, 1998), y 
social/societal9 (Smulovitz y Peruzzotti, 2002)

Para O’Donnell (2004) la accountability horizontal viene conformada por 
la existencia de agencias públicas que tienen la función de supervisar, prevenir, 
disuadir, promover la sanción y/o sancionar acciones u omisiones presuntamente 
ilegales de otras instituciones estatales, nacionales o subnacionales. En este con-
cepto se engloban diferentes tipos de instituciones, como el Ombudsman, pasan-
do por las diferentes auditorías, controladores, conseils d’Etat, fi scalías, “contra-
lorías” y otras de carácter similar.

Frente a la dimensión horizontal, la accountability vertical la componen las 
iniciativas que se llevan a cabo de forma individual o por medio de algún tipo de 
acción organizada y/o colectiva, con referencia a quienes ocupan cargos estatales, 
sean electos o no (O’Donnell, 1998).

Por su parte, Catalina Smulovitz y Enrique Peruzzotti (2000 y 2002, citados 
por O’Donnell, 2004) proponen una modalidad de accountability que denominan 
“social”, conceptuándola como un mecanismo vertical, aunque no electoral, de 
control de autoridades políticas, que descansa sobre las acciones de un múltiple 
conjunto de asociaciones de ciudadanos y de movimientos, así como sobre los 
medios de comunicación.

O’Donnell (2004) subraya, asimismo, la importancia de las interrelaciones 
entre las dimensiones horizontal y vertical de la accountability. El continuo diálogo 
entre control institucional/control social facilita que la ciudadanía informada —de 
ahí también la importancia de la transparencia— que ejerce sus derechos cívicos 

9 En la literatura, de forma mayoritaria, se denomina “social”, pero siguiendo a Gurza e Isunza 
(2010) a este tipo de rendición de cuentas impulsado por actores colectivos lo denominaremos 
“societal”.
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y políticos —formulando recursos, denunciando abusos, etc.— sea susceptible de 
impulsar la actuación de los mecanismos institucionales de control, esto es, del 
sistema de pesos y contrapesos formales e informales. Dicha participación resulta, 
a su vez, susceptible de generar una mayor confi anza ciudadana en las instituciones 
públicas, redundando todo ello en benefi cio de la calidad democrática.

Finalmente, cabe destacar que la literatura anglosajona nos proporciona 
otra visión de la contraposición accountability vertical / accountability horizon-
tal, que no debemos confundir con la anteriormente expuesta. Para Bovens et 
al. (2014) la accountability puede adquirir un carácter obligatorio (mandatory 
accountability), en forma de accountability vertical, basada en la delegación de 
un principal a un agente. Se incluyen aquí también los casos establecidos por 
leyes o regulaciones (legal accountability) en que se atribuye a un foro la autori-
dad formal para obligar al actor a rendir cuentas. En contraposición, hallamos los 
supuestos de accountability social. En los que, por lo general, no existe una rela-
ción jerárquica entre actor y forum, ni tampoco una obligación formal de rendir 
cuentas. Se trataría de un supuesto de accountability de tipo voluntario (voluntary 
accountability), que nos conduce a lo que, desde este punto de vista, se entiende 
como accountability horizontal.

3.2  Accountabiliy diagonal (Goetz y Jenkins, 2001) o transversal 
(Isunza, 2002)

Se trata de los mecanismos de rendición de cuentas que implican la acción 
de ciudadanos, en su calidad de tales, controlando a los actores estatales “dentro” 
del mismo aparato estatal pero sin hablar en nombre de alguien (Gurza e Isunza, 
2010). Esta accountability pasa a través de las instituciones del Estado, es decir, 
se extiende desde el espacio de la sociedad civil, hasta las mismas entrañas del 
Estado, “ciudadanizándolas” (García y Cobos, 2005). Aquí la ciudadanía partici-
pa directamente en el gobierno; se va más allá de la consulta y encuesta ciudada-
na, de la supervisión desde fuera y de la participación únicamente en las primeras 
fases de las políticas públicas (como sucede, por ejemplo, en las iniciativas de 
presupuesto participativo).

Cuando el control se realiza a priori, de modo prosprectivo, adquiere una 
singular importancia, ya que permite que la sociedad civil vigile a dos grandes 
enemigos: el anonimato de un buen número de responsables de las políticas 
públicas y la falta de concreción de los objetivos en los que se materializan las 
políticas en cuestión (Borins, 1995:125). Sin embargo, para que dicho control sea 
efectivo es necesario contar con grupos organizados, dotados de conocimientos 
técnicos y de condiciones institucionalizadas de diálogo y de negociación con el 
Gobierno, así como sobre la existencia de normas que hagan vinculantes las con-
sultas realizadas (Wences, 2010:84). Aunque también se puede ejercer el control 



108 www.praxissociologica.es . Praxis Sociológica nº 21 . 2016
e-ISSN: 2174-4734 X . ISSN: 1575-08-17

GREGORIO JUÁREZ RODRÍGUEZ 
JORDI ROMEU GRANADOS

CARMEN PINEDA NEBOTLa accountability pública: un concepto abierto

durante la ejecución y evaluación de las políticas públicas, con lo que se llegaría 
a completar el ciclo de las políticas públicas.

Los mecanismos trasversales requieren, para constituirse como tales, que 
existan modelos institucionales dotados de fuerza jurídica que permitan a los 
actores ejercer efectivamente su derecho a exigir (Isunza y Olvera, 2006). A pesar 
de su importancia, la accountability trasversal presenta todavía serias difi cultades 
teóricas y metodológicas, y aún no se ha demostrado empíricamente su materia-
lización y viabilidad en casos concretos (Wences, 2010:85).

3.3  Accountability ciudadana y societal-ciudadana (Gurza e Isunza, 
2010)

A diferencia de la accountability vertical societal, en la que son las orga-
nizaciones sociales y los medios de comunicación los que impulsan la rendición 
de cuentas horizontal, en la accountability ciudadana son los ciudadanos, como 
actores individuales, los que activan los controles horizontales.

Por otra parte, la accountability societal ciudadana aparece cuando los 
actores societales responsables del control de actores estatales tienen, a su vez, 
que rendir cuentas a los benefi ciarios de las políticas públicas o a los públicos 
temáticos a los que representan. En este caso de rendición de cuentas, los actores 
de las organizaciones civiles informan -y justifi can- sus acciones a la sociedad en 
sentido amplio, como resultado de las relaciones de representación y responsabi-
lización que se establecen entre estos dos tipos de actores; en pocas palabras, se 
trata del control de los controladores (Gurza e Isunza, 2010:67; 2014:66).

CUADRO 1.- MAPA CONCEPTUAL DE LA ACCOUNTABILITY

     
 
[1]  Rendición de cuentas horizontal  (O'Donnell, 1998). 
[2]  Rendición de cuentas vertical electoral (O'Donnell, 1998). 
[3]  Rendición de cuentas societal pro horizontal (Peruzzotti y Smulovitz, 2002). 
[4] Rendición de cuentas societal pro vertical (Peruzzotti y Smulovitz, 2002). 
[5]  Rendición de cuentas transversal societal (Isunza, 2006; Goetz y Jenkins, 2001). 
[6]  Rendición de cuentas transversal ciudadana (Gurza e Isunza, 2010). 
[7]  Rendición de cuentas ciudadana pro horizontal (Gurza e Isunza, 2010). 
[8]  Rendición de cuentas societal ciudadana (Gurza e Isunza, 2010). 

Fuente: Gurza e Isunza (2010:58) 
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3.4 Accountability Internacional (Fox y Brown, 1998)

La globalización ha hecho que surjan una gama amplísima de agentes de 
rendición de cuentas que actúan a través de las fronteras de los estados naciona-
les. Estos actores transnacionales no encajan fácilmente en la dicotomía entre 
controles “verticales” y “horizontales” que se construye a partir de la distinción 
entre Estado y sociedad civil. Se puede designar como la “tercera dimensión” de 
la rendición de cuentas (Pastor, 1999).

Entre estos actores transnacionales podemos encontrar organizaciones no 
gubernamentales: Amnistía Internacional, Transparencia Internacional, el Foro 
Social Mundial, etc.; y también organismos de carácter público internacional: el 
Tribunal Penal Internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
Organización de Naciones Unidas, etc.

 

4. El contenido de la accountability

4.1 ¿Quién debe rendir cuentas?

En los cinco siglos siguientes a la aparición del Estado -desde fi nales del 
siglo XV hasta mediados del siglo XX- la forma estatal se ha extendido por todo 
el planeta como modelo dominante (Vallés, 2007:131). Esta forma de organiza-
ción política ha supuesto un paulatina acumulación (y posterior redistribución) de 
poderes, que requiere de la correspondiente fi scalización, tanto a nivel institucio-
nal, como a nivel social.

En este sentido, tanto si partimos de un modelo de democracia represen-
tativa, como si atendemos a aquellos que incluyen aspectos más deliberativos, 
lo cierto es que el poder público persiste, y es este al que le toca responder por 
sus acciones. De modo tal que el control planea sobre las instituciones públicas, 
entendidas en un sentido amplio, y por lo que aquí respecta, sobre las administra-
ciones públicas, sus representantes políticos y sus cuerpos burocráticos (funcio-
narios y resto de personal al servicio de la administración).

Pero debemos tomar en cuenta que en la actualidad, en un sistema de 
gobernanza, caracterizado por las relaciones de horizontalidad los procesos de 
gobierno se desarrollan en un marco de redes compuestas por múltiples y diver-
sos actores, por lo que, tal y como afi rma Subirats (2010), debemos ser capaces 
de “reconceptualizar” la acción de gobierno desde una perspectiva de red, tratan-
do de identifi car a los “nuevos” responsables que deben rendir cuentas por sus 
acciones10.
10 De hecho, como bien ha recalcado Gailmard (2014) la teoría del principal-agente, que ha sido 
usada ampliamente como paradigma de análisis de la accountability pública, muestra sus limitacio-
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4.2 ¿Ante quién se debe rendir cuentas?

El elenco de la rendición de cuentas es tan amplio y variado que nos podría-
mos perder fácilmente en una muchedumbre desordenada de protagonistas. Para 
frenar la posible proliferación de tipos de rendición de cuentas, de acuerdo a los 
actores y agencias que la promueven, vale la pena echar un ancla conceptual que 
ayude a crear algo de orden conceptual. La distinción original entre rendición 
de cuentas horizontal y vertical, que introdujo el politólogo argentino Guillermo 
O’Donnell hace una década, aproximadamente, puede servir como el ancla con-
ceptual, simplifi cador y ordenador, que requerimos (Schedler, 2004:34).

En el caso de la accountability horizontal serían “agencias estatales que 
tienen la autoridad legal y están tácticamente dispuestas y capacitadas para 
emprender acciones, que van desde el control rutinario hasta sanciones lega-
les [...] (O’Donnell, 1998: 173). Estas agencias pueden de ser de dos tipos: de 
balance y asignadas (O’Donnell, 2000: 92). Las primeras están integradas por los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y se caracterizan por ser reactivas, inter-
mitentes, actúan cuando las trasgresiones se han producido y sus acciones tienen 
por lo general altos costos políticos. Las designadas comprenden a tribunales de 
cuentas (auditorías o contralorías), fi scalías, defensorías del pueblo y similares y 
se caracterizan por ser proactivas, permanentes en su labor de control, basadas en 
criterios técnicos y profesionales y por gozar de autonomía.

Para Ackerman (2006:23) los organismos independientes ante los que se 
deberían rendir cuentas se clasifi can en: los de prestación de servicios públicos, 
los de regulación de mercado, los de fi scalización, los de combate de la corrup-
ción y los Ombudsmen.

La accountability vertical, en cambio, tiene un carácter retrospectivo. 
Cuando se habla de este control no se puede delimitar de antemano su dirección, 
ya que puede discurrir de abajo arriba, como sucede con los controles electorales 
y los que realiza la sociedad civil, pero también en sentido contrario, de arriba 
abajo, es decir, del Estado a la sociedad civil.

La responsabilidad para juzgar a la política bajo criterios políticos y mora-
les recae en los ciudadanos, las asociaciones civiles, los medios de comunicación 
y los partidos políticos. En los ámbitos administrativo y fi nanciero, las tareas de 
rendición de cuentas muchas veces se encomiendan a agencias públicas especiali-
zadas, tales como defensores del pueblo, cortes administrativas, ofi cinas de audi-
toría y agencias anticorrupción. Para vigilar sobre el cumplimiento de normas de 
profesionalismo, es común que las instituciones establezcan comisiones de ética 
o cortes disciplinarias. Finalmente, con respecto a cuestiones de legalidad y cons-

nes en un entorno complejo como el actual, en que, en ocasiones, se constatan ciertas inseguridades 
sobre el tipo de dependencias existentes, o incluso el responsable del control no puede hacer nada 
para cambiar el comportamiento de quien debe rendir cuentas.
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titucionalidad, los agentes de rendición de cuentas por excelencia, los que deben 
tener la última palabra, son las cortes judiciales (Schedler, 2004:34).

4.3 ¿Sobre qué se va a rendir cuentas?

Nuestras exigencias de cuentas se pueden inspirar en un sinnúmero de cri-
terios y principios normativos (que además, dicho sea de paso, pueden entrar 
en confl icto entre sí). Para captar la amplitud de estándares normativos que se 
invocan en la práctica política, habría que distinguir por lo menos las siguientes 
variantes de rendición de cuentas: bajo criterios políticos, la rendición de cuentas 
evalúa los procesos de toma de decisión y los resultados sustantivos de las políti-
cas públicas; también valora las calidades y capacidades personales de políticos 
y funcionarios. Bajo criterios administrativos, la rendición de cuentas pregunta si 
los actos burocráticos se apegan a los procedimientos establecidos, si llevan a los 
resultados esperados y si lo hacen con efi ciencia razonable. Bajo criterios profe-
sionales, la rendición de cuentas vigila por la aplicación de normas de profesio-
nalismo, en ámbitos como el médico, académico y judicial. Bajo criterios fi nan-
cieros, la rendición de cuentas sujeta el uso del dinero público a las disposiciones 
legales vigentes, pero también a estándares de transparencia, austeridad y efi cien-
cia. Bajo criterios legales, la rendición de cuentas monitorea el cumplimiento 
de la ley. Bajo criterios constitucionales, evalúa si los actos legislativos están 
acordes con disposiciones constitucionales. Finalmente, bajo criterios morales, 
se preocupa por si los políticos y funcionarios actúan de manera apropiada en 
términos de normas sociales prevalecientes, independientemente de las normas 
legales vigentes (Schedler, 2004: 32-33).

4.4 ¿Qué condiciones requiere la rendición de cuentas?

Según Bolaños (2010) la rendición de cuentas requiere una serie de requi-
sitos o de condiciones previas:

a. Es necesario contar con una estructura que garantice la buena marcha 
de las operaciones y el logro de objetivos, así como la obtención de información 
veraz y confi able.

b. Establecer un sistema que defi na los métodos y formas de hacerlo, cuya 
información reúna las características de razonabilidad e integridad que debe 
poseer un informe de rendición de cuentas de la gestión pública.

c. Demostrar que se han empleado los recursos con la debida consideración 
a la economía, efi ciencia y efi cacia, logro de resultados y valor agregado, de for-
ma que se justifi quen los actos o acciones realizados, sin que quede duda de que 
fueron correctos y apropiados.
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d. Que los actos o acciones de los funcionarios públicos sean efectuados 
según el ordenamiento jurídico y juicio prudente, bajo la exclusiva responsabi-
lidad de quien los ejecute, lo que debe ser debidamente documentado y sujeto a 
una revisión en forma independiente, profesional y apolítica, así como también al 
informe público de sus resultados y en los casos en que se demuestre que se han 
cometido deliberadamente errores, tomar oportunamente las acciones correctivas 
que se ameriten.

5. El valor actual de la accountability

Las teorías posburocráticas de la gestión pública supusieron una revolu-
ción que, a pesar de centrarse en la efi cacia y la efi ciencia, también implicó una 
agenda para la accountability. En primer lugar, hubo un intento de cambiar el 
problema o contenido de la accountability pública, aquello de lo que se pedía 
cuentas a los poderes públicos, volviéndose más responsables por los resultados 
e impactos, en términos de objetivos defi nidos. Al mismo tiempo, las críticas 
del gerencialismo a la administración pública tradicional se dirigían al control 
que esta venía ejerciendo sobre los inputs y su subsiguiente proceso, viéndolo 
como una causa de inefi ciencia. Si a los directivos se les exigía rendir cuentas por 
los resultados, entonces ellos deberían responder menos por los pasos realizados 
(Mulgan, 2000).

Más adelante, con el advenimiento de los sistemas multinivel de gober-
nanza se originan mayores difi cultades para accountability. Cuando las políticas 
públicas son el producto de la difícil colaboración entre varios agentes, privados 
y públicos, todavía resulta más complicado cumplir el mandato; más complica-
do pedir cuentas; más complicado incluso identifi car quién debe rendirlas. En 
la actualidad, las formas específi cas de delegación (a través de la mercantiliza-
ción, privatización, disgregación, o el uso de redes) emborrona las lineas estrictas 
del encargo a cumplir y la accountability existentes en el pasado (Bovens et al., 
2014: 16). Sin embargo, no podemos olvidar que, dentro de dicho entorno de 
gobernanza, la rendición de cuentas no se confi gura como un fi n en sí mismo sino 
que está destinada a cumplir un propósito instrumental como lo es alcanzar el 
buen gobierno11, y con ello una mejor calidad de vida y suma de felicidad de los 
habitantes (Bolaños, 2010).
11 De acuerdo con Bolaños (2010), de forma progresiva la rendición de cuentas, se ha venido 
enfocando como un medio o instrumento útil por su asociación con el buen gobierno : “El concepto 
de buen gobierno consiste en aquel que trata de la buena gobernanza o acción de gobernar, acción 
que supone la promoción y respecto de los derechos humanos, así como las exigencias de un actuar 
gubernamental ético, efi ciente, efi caz, económico, equitativo y ecológicamente comprometido, so 
pena de responsabilización, por aquellas conductas u omisiones que se aparten injustifi cadamente 
de esos imperativos de la gestión pública”.
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En la actual gobernanza “de segunda generación” confi gurada por la idea 
del gobierno abierto, la accountability se confi gura en elemento central. De hecho 
se la relaciona directamente con las políticas de transparencia, colaboración y par-
ticipación. Para Adserà et al. (2003) uno de los elementos fundamentales de que 
depende la efectividad de los mecanismos de control es el grado de información 
a disposición de los ciudadanos12. Cuantas más posibilidades tiene la ciudadanía 
de llegar a conocer las políticas adoptadas y las circunstancias que rodean a su 
implementación, menor margen queda para la corrupción y la mala gestión. A su 
vez, el elemento participación también es altamente importante, pues una socie-
dad civil fuerte puede generar buen gobierno, a partir, por ejemplo, de las densas 
redes de interacción social que originan altos niveles de confi anza interpersonal.

6. Conclusiones

La rendición de cuentas, o accountability pública, adquiere un valor pre-
ponderante en la política, lo que se traduce en elemento central de las relaciones 
de poder existentes en las sociedades actuales. Se trata de un concepto amplia-
mente discutido, abierto, que entronca directamente con las preocupaciones pro-
pias de los sistemas políticos contemporáneos, tales como el buen gobierno, la 
participación, la transparencia, y la innovación y calidad democrática.

Las dimensiones tradicionales de la accountability se refi eren tanto a la 
obligación de informar y justifi car las acciones por parte de quien ejerce el poder 
(answerability) como a la necesidad de establecer mecanismos de sanción cuan-
do se vulneren derechos o se produzca un incumplimiento de las obligaciones 
(enforcement). A su vez, una tercera dimensión está tomando protagonismo, que 
es la relativa a incorporar las opiniones y conocimientos aportados por la ciuda-
danía en el proceso de rendición de cuentas (receptiveness).

Como mecanismos de control hallamos diversos tipos o modelos básicos, 
que cabría agrupar en los siguientes:

- La accountability animada por agencias normativamente establecidas 
(horizontal).

- La accountability activada por los ciudadanos (vertical electoral y ciu-
dadana).

- La accountability impulsada por actores colectivos (societal).
Las democracias tradicionales, de carácter fundamentalmente representati-

vo, tienden a primar los mecanismos propios de la accountability horizontal, ver-
tical electoral y societal (Tribunales de Cuentas, defensores del pueblo, denuncia 

12 Para Mulgan y Uhr (2000), la accountability requiere algo más que la simple provisión de infor-
mación para los decisores públicos, necesita debatir la calidad de la información que se nos ofrece, 
de cara a analizar elementos más amplios.
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de casos de corrupción por los medios de comunicación, acción de las organi-
zaciones sociales de diversa índole, etc.). Lo que nos lleva a considerar que las 
dimensiones que más se habrían desarrollado son la answerability y el enforce-
ment. Los nuevos modelos de democracia, de carácter más deliberativo, incluyen 
también, y en igualdad de condiciones, la implantación de la tercera dimensión, o 
receptiveness. El camino hacia esta última requiere de innovaciones profundas en 
el sistema, incorporando elementos de participación y mecanismos de rendición 
de cuentas transversales y ciudadanos que nos conducen, de forma inexorable, a 
unos mayores niveles de madurez democrática.
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